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PROMO,,VENTE: DlP. FRANCTSCO REYNALDO CTENFUEGOS MART¡NEZ E
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

Año: 2020 Expediente: 1 3334/LXXV

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE ADICIÓN DEL ARTÍCUI-O 331 BIS 7, AL

CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON, TITPIFICAR COMO DELITO LA

DIFUSIÓN DE IMÁGENES DE MUJERES VICTIMAS DE FEMINICIDIO

INICIADO EN SESIÓN: 17 de febrero del 2020

SE TURNÓ A U (S) COMTSIÓn 1eS¡: Justicia y Seguridad púbtica

C.P. Pablo Rodríguez Chavarría

Oficial Mayor
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MLXXV Representantes
delaGente.

H. co§6nÉ§o D§L §§fAso O§ NUEvo L§éN
ssPru¡e*§Mn ountrA L§crsLsrusA

D¡p. Juaru Canlos Ruz Gnncíe
PnesloeruTE DEL CorucReso DEL Esraoo oe Nuevo Leóru
PnesENTE.

GL PRI

Los suscritos Diputados del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario

lnstituciona! a la LXXV Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo León,

en ejercicio de las atribuciones establecidas en los aftículos 68 y 69 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como

en los términos de los artículos102, 103, 104 y demás relativos y aplicables

del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

León, acudo ante esta Soberanía a promover iniciativa de reforma bajo la

siguiente:

EXPOSIC¡ON DE MOTIVOS

El Feminicidio es la expresión más extrema de violencia contra Ias mujeres

y las niñas. Mientras una parte de la sociedad siga sosteniendo y permitiendo

la desvalorización de las mujeres, la cosificación, la violencia simbólica a

través de los medios de comunicación y de los discursos formadores de

opinión, será una sociedad que más allá de las declamaciones, tolera y

sostiene una estructura social patriarcal de sometimiento de un género.

En nuestro país el delito de feminicidio ha crecido 137o/o en los últimos 5

años según datos de la Fiscalía General de la República, en tanto

diariamente se comenten 10 feminicidios de acuerdo a información de la

Comisión Nacional de Derechos Humanos.

I¡¡ICnrIvR oe Reronrvln PARA TIPIFICAR coMo DELITo LA DIFUSIÓN DE

lruÁcerues DE MUJERES vlcln¡Rs DE FEMINtctDto.
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Sabemos que nuestro Estado no está exento de esta realidad, pues de

acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo Nacional en su último reporte

de diciembre 2019, coloca a Nuevo León como el 4to Estado de la
Republica con mayor incidencia feminicida.

Los feminicidios son el grado más extremo de un conjunto de actos de

violencia histórica y sistémica que han padecido las mujeres toda la vida, la

tipificación del feminicidio no puede ni debe desaparecer de los códigos

penales, no podemos silenciar una realidad que lastima y que también

reclama justicia para miles de mujeres y sus familias.

En este mismo sentido, hace unos días fuimos testigos de un acto atroz que

conmociono a todos los mexicanos, y me refiero al feminicidio de ta

ciudadana lngrid de 25 años de edad, quien fue asesinada, mutilada y

desollada en la Ciudad de México por su pareja. Lamentablemente, parte det

expediente, la confesión de su asesino y las imágenes de su cadáver fueron

irresponsablemente filtradas, por lo que fueron difundidas en las primeras

planas de periódicos de nota roja, redes sociales y otros medios de

información.

Con lo anterior, se presenció una clara re victimizactón de lngrid y su familia,

pues filtración de toda esa información e imágenes, ofreció Ia oportunidad

de difundir nuevas formas de agresión hacia la víctima.

ffiLXXV
r"{. csN6R6$o sÉL ÉsfAoo sE NUEvo Lsótt
§§pT,,AGE§IT.IA 0UINTA L§§I§tAruRA

lulcnlvR oe ReronuR pAnR TtptFtcAR coMo DELtro tR olruslóN oe
tuAcerues DE MUJERES vfcluRs DE FEM¡NtctDto.

Representantes
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ffiLXXV Representantes

I,{" csNc§§§o OÉL É§TAÜo DE NUÉvo LTÓN
SCPru*eÉ§HA aUNTA L§SI§L§rURA

delaGente.
GL PRI

Bajo este contexto, tenemos que lamentabtemente en muchas ocasiones

son los propios servidores públicos miembros de una institución policiaca o

de administración y procuración de justicia, quienes a través de las áreas de

comunicación ofrecen información que no debiera filtrarse, así como también

datos relevantes acerca del hecho.

Sabemos que la violencia contra las mujeres y los feminicidios no deben

silenciarse, al contrario, deben visibilizarse. Por otro lado, en la Ley General

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en sus artículos 38,

41 y 42, señala a las dependencias que estarán encargadas de vigilar que

los medios de comunicación, promuevan lo siguiente:

CEPÍTUIO II DEL PROGRAMA INTEGRAL PARA PREVENIR, ATENDER,

SANC/ONA R Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

nnfíCUtO 38.- Et Programa contendrá las acciones con perspectiva de género

para:

Vlll. Vigilar que los medios de comunicación no fomenten la violencia contra las

muieres y que favorezcan la erradicación de todos /os frpos de violencia, para

fortalecer el respeto a los derechos humanos y la dignidad de las mujeres;

Att. 41 Son facultades y obligaciones de la Federación:

Xvlll. Vigilar que /os medios de comunicación no promuevan imágenes

estereotipadas de mujeres y hombres, y eliminen patrones de conducta

generadores de violencia;

Ir.¡ICnrIvR oe ReroR¡¡R PARA TIPIFICAR coMo DELITo LA DIFUSIÓN DE

l¡¡Aceues DE MUJERES vlcluns DE FEMINtctDto.
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ffiLXXV
H. cor{Gnsso ssr ssrAoo DE Nusvo t6óN
srpnr¡eÉsrqA sutxrA rrgtsL{runA

lucmvR oe ReronuR pARR TtptFtcAR coMo DELtro l-R olruslóru oe
ln¡Aoerues DE MUJERES vfclruRs DE FEMINtctDto.

Art.42 corresponde a la secretaria de Gobernación:

X. Vigilar y promover directrices para que los medios de comunicación favorezcan

la erradicación de fodos /os frpos de violencia y se fortalezca ta dignidad y el respeto

hacia las mujeres;

Además de lo establecido en la Ley para prevenir y eliminar Ia discriminación

que señala en su art. 9 y 20 lo siguiente:

Art. 9 Con base en lo establecido en el aftículo primero constitucionat y el artícuto

1, párrafo segundo, fracción lll de esta Ley se consrderan como discriminación,

entre otras:

XV. Promover el odio y la violencia a través de mensajes e imágenes en los medios

de comunicación;

Artículo 20.- Son atribuciones del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación:

XXXll. Elaborar, difundir y promover que en los medios de comunicación se

incorporen contenidos orientados a prevenir y eliminar las prácticas discriminatorias

y el discurso de odio;

No obstante a !o anterior, dentro del marco legal que es aplicable a la Ciudad

de México, debemos destacar que ni a nivel federal y local existen sanciones

para los funcionarios públicos que manejan la información de una manera

inadecuada, razón de más para legislar de manera pronta y emitir una nueva

Representantes
delaGente.
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ú3§§§ 4



ffiLXXV
H. Cót,lS§§§§ 0§L ESIAOO »E NUrVO LeóN
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norma que lo sanciones, a fin de que

la autoridad esta serie de hechos que

Representantes
delaGente.

GL PRI

no vuelva a presentarse por parte de

re victimizan a las mujeres.

Las leyes deben ser preventivas, no reactivas, y en ese tenor recurrimos a

esta tribuna para presentar iniciativa de reforma al Código Penal para el

Estado de Nuevo León, para tipificar como delito, que todo servidor público

que difunda o comparta información sensible retacionada con el delito de

feminicidio, sean sancionados de manera penal y administrativamente.

Lo anterior, para quedar como sigue.

DECRETO:

ÚrulCO. - Se adiciona el artículo 331 Bis 7, al Código Penal para e! Estado

de Nuevo León; para quedar como sigue:

Artículo 331 Bis 7. Al servidor público, miembro de una institución policiaca

o de administración y procuración de justicia que reproduzca difunda,

comparta, comercialice, oferte, intercambie publique o exhiba imágenes,

videos, audios, o documentos del lugar de los hechos, indicios, evidencias,

objetos, instrumentos relacionados con e! procedimiento penal de! delito de

feminicidio, con personas ajenas a la investigación o proceso penal, se !e
impondrá una pena de prisión de dos a ocho años y multa de quinientas a

mi! quinientas cuotas.

lulcnlvR oe ReroRn¡R pAnR TtptFtcAR coMo DELlro l_R otruslóru oe
IMAGENES DE MUJERES vlcrIn¡Rs DE FEMINIcIDIo.
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Mt-XXV Representantes

H. CO§GRÉS§ o§L E§TAoo Dg NUEVé LeÓN
sgprt AcÉsürtA oulxfA LEGIsI-ATURA

delaGente.
GL PRI

Además, en caso de ser material audiovisuat de cadáveres o partes de ellos,

de una o más víctimas de feminicidio, la sanción antes prevista se

incrementará hasta en una tercera parte, además será destituido e

inhabilitado de tres a diez años para desempeñar otro empleo, cargo o

comisión públicos.

Las sanciones, previstas en e! párrafo anterior aumentaran hasta en una

mitad si el material difundido involucra el feminicidio de una niña o
adolescente.

TRANSITORIOS:

Úf.¡lCO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial de! Estado.

Monterrey, NL. , a 17 febrero de 2020

GRUPO LEGISLATIVO DEL
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

lr.¡¡cnrve oe ReroRn¡R pARR TtptFtcAR coMo DELtro tn orruslóN oe
II¡IAOE¡¡ES DE MUJERES VICTIURS DE FEMINICIDIO.
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MLXXV
r"i. csNsñsso üÉr ssfAoo úÉ Nusvo LsóN
§spmrAsástxA ourNTA tÉGtsu{rusA

orp. ÁlvARo
IBARRA HINOJOSA

CIENFUEGOS MARTINEZ

It¡tcnrtvR oe ReronuR pAnR TtptFtcAR coMo DELtro u otruslót¡ oe
tuAoerues DE MUJERES vfcr¡¡Rs DE FEMrNrcrDro.

DIP. ALEJANDRA

cencíe oRTrz

6ct\c)---
9¡PIIEJANDRA

LARA MAIZ

Representantes
delaGente.
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